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I 6.174

SEPCLVEDA MARQLEl, Andrt'5;'
- '~micilia(!o en Higuera la Real, V¡'

cente Domjngue~.:Mli¡-G"~ez, y ~Lt!w'!!

Turiel Hodrjguez; uomicíJi;;¡düs dI
Ken'a, :r Tomás Márqt!ez Jt,ramiUo;
domiciliado en C31iave¡-al de L~/¡a.

• hr'lr.'''' A_ ;'iI'.~ 't "..l_ -1,.....-..... .~y~~y_ ~ .JI_A&_'" ............O.,._.Il.4 .......v yac oJAU'-~ "'" 'L.~J,~ ~.'" etc:-'

más cÍI'cunstanrias se i.!c.sco!1ucen;
comparecerán ante la IlJ;w. Au,J';:;)··
cia provincl~l \.i" Hutl,,{ (,'1 db 1:;~d

actual y hora de las diez y ;;H:,;j;l, a
declarar como tesli~(js ('n el ¡~l:~:.:O

oral de la caus~ del ',h.::zg::c;(, d'_·· .\:-;;
cena, número 50 de lfH¡::i, sü[),e ;'(>;.'0,

:contra _Cecilio Jaramillo Hóblcs. t,ljO

6.169

Cm-mRERAS RODRIGUEZ, Alfon~

t~~~~l :.¡~ Ghocolata"; d~treinta y.
_~;W.~ ~ ~~~dl AQ1~~!. ~ pila dí: .

-, -". _ •.... ~ - - .

10926

r
Sa:Jtl<!;';G y de Ana; domiciliada últi
mamen!? ,·n Ja~n, Posada de la Pa-

,. l'r<l; (;01'. ;);¡rccerá en término de diez
di~s, ;~¡lc' el Juzgado de lnstrucció~,

I de La (;;¡roJina (,Secretaria del Sr. Cá-

Imara). ¡j;:¡X;¡ ser oida en causa instrui·
d~! por ;":1'to, b;;¡jo eJ número 138 dd
año ar::a;d.

I

6.171

GOXZALEZ G A R e 1 A, JIan¡¡el. y
Juan Recio ~Iolina; -domiciliado últi
mamente en Córdoba el primero, y el
segundo parece que fué vecino de Vé
lf>7,-)J;;l2ga; comparecerán en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción dc Antequera. para decJar:ll'
en sumario por hurto de una mula,
instl'llida con el número 79 de 193(),
apercibidos de que si no lo hacen l:;s
par~rá el perjuicio a que haya IUó:H',
según dispone la ley de Enjuiciamien
to crimj¡l:,d.

5.173

6.172

MORENO CORTES, :Mmmel; de 1°;1%a

gitana; domiciliado i!ltimamente en
Linares (banio de Cantarranas); coru
pa:recerú H! tt=-rmino de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de La f:n"
rolina (S<:cretaría del Sr. Cámara).
para oil'1e en causa instruida por hur
to de una I.m:rra, bajo el número 11il)
del año ildunl.

BUZ CA gALLERO, Juan; W";:H)

de Fernancal>aBero; cam!Jarccerá ~'" te
el Juz3ado de instrucción de Fuell;e
ovejuna en termino de quintodL ~
prestar ded¡¡radón en CaUS3 gu~' ';e
si;.;c:t! pOLO Lllrto d~ cah~I::;rias, COIj j~

númel'n ~Ij de 19300

10868

lü92a

10902

6.liO

DESCü¡.mCIDOS. L o s individuo...
que condujeran el dia 14 de Septiem
bre último, tres caballerías marorcs
conduciendo café, y q\1e al servistll'i
po~ Ios· Carabineros huyeron, dejando
abanuon:<da éstas, al sitio Valdese,i~
Ha, del término de La Albuera; com~
parecerán .mte el Juzgado de Badajoz,
dentro del término de quinto. di,), con
ovjet!> de prestar declaración en el su
marlO que instruyo, número :200, ;Ie
este, por coni:rabando.

6.168

---~-c.---

CA...'O ~IERIDA, Benigno; don:ici~
liado últimamente en la calle .<fe :\Iar
celo Usera, 39. b~.io (Vmaverde); com
parecerá en ·término de cinco días,
ante el Juzgado de inst.rucción de! d.i~
trito del Congreso, de esta Corte, Se..
cretaría de D. Luis :i.\Ioliner y Buil,
para recibirle declaración como tes
tigo en Crtusa POI' lesiones, r::U;llC;'O
í39 de 192¡J, instruída por dicho Juz
gado y Sec:oetaría, hajo :lpercibimien-
tI} ifp n:::H~~rlp 4)1 ·T)j:l1"i1"'1' ,..~n. '1'1I;..... 1,~...
hiere lugar.- -- ....-.--_.- - -- -~.

10933

BIIJo le' aperciblmiel'ttos proce4fentes
~II lier'tcho, .e cifa y empUua p01
los J&lec" o TribUllGles respectivos,
« las personas que a continuación
le e:cpre!:OIl, para que comparezcan
el dio ql:6 5B unale. O dentro del
termino qll_ SfI o fije. a cantal' desde.
la fecha de la publicación del anun
eto en UIB periódico oficial, con
arreglo al articulo 178 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.' 380 del
Código de JU5ticio. Militar U 63 del
de Mtll'intl.

ClTACIO:-.'PS

slslir la ig,wl'_:¡,J, se Gt"h1¡rá pO!'SQr-
leo la adit.:.dic<:oc}ún j)r0risioll:l1 ,Jd re~

mate..
El plic;o de. um.1idones se haBar""

de man illtl:i '0, dt~l'an1e dicho té.nililo y
horas de diez de la mallana a 1ma de
la tarde, ('n laSecret:1ría de rs~a c~ce

lcntislma Ilip~l::ú:¡ún~ SeccióI1 de r(;I~C
flcencia.

:'Jadrid, 18 de Octubre de m:iO.-El
SecI"etaril) ucdd:cllt21.Valen~i'l Rivera.

\DM1~ISTRAC~N DE JUSTICIA

DIPFTACION PÍ10V1NCIAL DE ~!J.
DmD

L'l COillhlón pro"!.llcial Pe,";U¡¡Ul-il!C,
'~11 ",,~¡':'n de n de actltal, acordó con
tr:ü"l' <:11 publiCa subasta, CO!l destino
a los E~~3i;lecimicntcs pro"~¡nclales {le
Bmelkcnci:c.• .o.tr.:¡¡:¡tc d ere.;:i!"11) e('~

nómico de 1931, el 3uministro d~ t:~rnc
.ce yaca y ca["li~ro, cuyo con;;;~lU'J se
ha eu!culado en 263.800 kihgi'¡m'lcs,
qU(: imporlan la cantidud de ~51.:(·O !)e
se~~~n;;*

El 5<;lO tcndú lugar el día 1':> de No
vie;:ili,c próximo, a las doce d~ l.l ma-
ñ:ma, en el· palaciú de esta C('rpora
ciún. calle de Fomento, nÚn1€i'~ 2, tajo,
la presidencia 'del que lo es de Ja mis~
m;lodel Sr. Diputado en qu~en al eftC
to delegue. y con sujeción al lle¡,;1a-
!i':l"llto de 2 de Jtiliode 1924. -

~":.¡carne de vaca v carnero ~erá de
.¡.~ ;~1ejor calidad e igual en fiDUr:l y
'("(',';(!iciones alimenticias 3 la tIllé de Sil
c<;,¡.;e se expenda en 1:15 prIncivales c::r
nicc/-ias; proceqerá de reses f>~r.as y
iúvenes, sacrificadas en el' (lh en el
~!:::tS<lcro de esta ('.apita! debiendo f'n
1r'eg~rse en los Establecimientos Jos
cn::.rtos correspondientes a C'3da res.

S~l'\'irá de precio tipo el d~ 3':'5 pe
:scias~Kilo, siendo desechada tOd3 ¡;ro
posición que e~eeda de esta cantil:HJ,
no admitiéndose fracción infcri'n a un

.céntimo de peseta.
El impor-te de este .mministT9 se aba

n" :'Ú por mensualidades vcncidas en la
D"!)l)s! !arÍa de fondos p1'"ovinciaIes.

'[.:1 fianza provisioaal i ..njiOrt2 ]lcse~

tr', <i2.867,50, y la definit!. \',j ~erá el 10
¡"ir 100 del total del remate. Habrán
'!t.' ser constituidas ~n llt Caj~ g¿nerlll

·de Depósitos, o en l~ de esla COJ·pora-
ciú:!, en metálico o en valores o signos
del Esiado, computá:::tdos~ éstos al pre
Ó' ,fe la cotización I)ficial jeJ día all-

_ tt::·ior' al en que se hago¡ el dCt)ósHo.
~odl'án concurrir 3 esta snlJa~t:1 los

in!c¡'esados por si o representadl)s por
Ci.r..l persona, con el poder ('"Of!'espon
ciente para ello. declarado h:.l:o.tant~ a
c(j~ta. del licitador por el Dacan::l del
Cuerpo de Letrados de la B~nellcencia

l),'~n'incial, D. José :'Iaría de Olów¡:{a,
r.>; ;f.cl Decano accidental, D. Vicen fe Pi-
I1, '.:>.'

. Los .depósitos proyisionalcs se admí.
.ti,ún en la Caja provincial, .de diez a
doce de la manana, en días háblle.')., rles
<le el siguiente al de la publicación de
este anuncio e.l la ;'C~ceta de MadJi.d",
~l a.n~erior al de la licüación, y las pro.
p'JSICl<)ues, duranl~ ~~ mismo p);tZO, de
di.ez de lamañl:!im a nna de 1:1 tarde
~n· -el Negociado· {le .Subastas. '

El licitador (:nlregará separadamen~
te, al mismo tiempo que la proposiclOn,
el ~sguaI'do &:1 depósito eon:étiruído
:r exhibirá su cédula personal. - ,.:rodo lit:Hsdo!" que presente pmpcsi
Clon nula, se "nteli~erá que .re:luncía,
.:ñ -.:..~~.i4d~t uonativo para los E~¡a~
b!ecmne!ltos ~oyindales de Be::lcficcn
9.~t~." por 100 d,,}depósíto pro\"i
slonaJ.· .. ,

~i eIltre las. ina.> ventajosas hubiese
Pi'Qp9sicione::¡ it,"U.ales, se verifi..~a'I"á en
d.}'JÍ!.~o~~~o lici!ªcÍón ppr pujas a la
~difraIite~ce·"· tilo ..... ~ .. ~

- --'~"'--''''r-'-' __-'~" _.~1~~~ ~~~

SUBASTAS
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6.221

s.m

GARCB..~ Pilar; oo.mi'Ciliada tiftima.
m~nte en Bar-eetona-; proeesa-dapoT
a17.amienro de bienes yestaia, suma
rio número $9 di! 1930; com.parecer-::'
en término de di.ez di2s, antE el Juz
gado -de instrnceión del d.istrito del
N'Orte, d~ Barcelona. para ser reduci
da a prisión y responrler de los car·
gos que le r:csWtan, bajo apercibimien
tO de S8' declarada en rebeldía.

1"966

6.220

FER..","A..'~mEZ CAElRO. cesar; de
vemtitrés .afias, hijo natural de César.
mecánico, n:rtDra:l '! vecieo de POllte
ved~ y hoy 81ISente en jS!l{)rado p,a
rndero; proc'esado en sumarlo sobre
-daños, lesiones y clltnducción de nn
vehíallo smamoritación. eomprendi
do en el ·aúmero pr..iDJ.ero -del arti~uló

83,5 de la 'ley de EnSuiciamient-o cri
minal; comparecerá deutro de lliez
días, ante el Jnz.gadG" de instroociÚ-l1
.tk .No;,"'8., \para ampliar su indagato
ria y ser reducido. a prisión que 1~

fué acordado -en dk:ho. swl1ario, hajo
apel'ciDimiento de ser declarado re-
beld.e&i no se pr-esemara- .

10939

19916

10948

6.216

6.215'

GARCIA B_I\LLESTER. Yk:e¡¡{e; de
treinta y enatro :años de~d,natu·
mI de Mad:ri,d", hijo de J<ISé y de Con
suelo, soltero. J,at:l'lero. de estatura re-
guIar, pelo ne¡gro, ojos' negros, rnlriz
regular. color del rostro bll'enl>: do
miciliado últimamente en <:al"aban·
che! Baio, can'!: Teman, e, Barrio -de
la Legión,nlÍmero 20, b1::jc;;procesa
do por hurto en ~usa número 2-12 de
1m; eom.pM'eCeri -dentro del térmi·
fJ.O de diez \tias~ ~mte el Ju:zga.d-o de
instrucción del distrft-o del Congr~.so,

de esta Corte, Seeretari~dcl Sr. Al-
ECHEVARRIA ECHEY'ARRB., Ber-varez Castellanos. bajo ape.reibhnien-;

n rd
~· -2... -'¡..7 .... ",,,h... ;;..,. ...... --'-,.¡ ..~ ~ .Jc__l __••'I:_ ~.J:__L2_lifia d~ Ped~;-Y"d;M;rfu~~it;r;~; ,<.. <"~ .". 'n.'-_'"'''''' ."..."......... ;,t~30

tural de Pau (Francia), ambuhmte, I
jornalero; compaJ:'eéerá dentro del¡ .J.22a
término de diez días, ante el Juzgado
de ms~n de Mieres,. pan COllS- GAROA HERR.IDOR, Agu.siin; de
tituirse en lJtisión, y de 00 ,"etiftcar· unos veinticinco .años- de ed3.d, so!te·

CORTES ESQJDERO. Angel; de es- '
tado soltero, profesión tratante, de.
veinte años -deedarl; domiciliado úl
timamente en FeE"nan-Ntiñez; procesa
do por lesiones graves por dispuro; .
comparecerá en término de diez días, .
ante elluzgado'de insb'acción del di5
tritode la Derecha. de CórdOOa,p.ara .
serred:acido a prisión, apercibido de
ser- dedal"ado rebelde.

6.217:

DO:siA ASCE!'Io'SiO. José; bijo de
.J.osé yde Bosalía,. C*Sad~ coo. Enear- .
nación Rodrignez, die· treiuta y .tres '
años -de edad. je;maiero•. n.al:Dral de
Almargen, partido oe· Campiiios. J)i'O
vincia de Málaga y vecino de Alomar- 
te. término de Illora. calle Plaza, nú~
mero 1; procesado en sumario núme
ro 17( de 1929. por el .lugadode ins
trucción de Ecija, por delito de har
to; compareeerit a1l'l:e el mismo con el
.fiD de ser reducido a prisi6n.,~rei
biénoole .que de 00 verificarlo $el'á
declarado nbelde y le parará el per
jaicioa que hubiere lugar en derecho.

16917

10936

10867

6.21,~

9.21'3

6.21::

IS apercibimientos de ley si no com- f de estado soltero.' profcslon jornUle-l1o será dechra(to rehclde y le pn';:rr¡
~ ...~ ">0 diez \.. n ......'I.'e Slñ.a.l:. hHo nI' Fp- ..1 '~T'i .. ; ... ;O " l-~ ••,. 1 •• ..,__

~'-'- 10869 li;elO

; de Mánr~' dmniclliadó- iÜti~~ 1-- .S~ .. "'&<'.7" H:"'''''10937
mente en ~fudríd, caUe del OS(¡: n'ÍI- •
mero 4 (Casa de dormir); procesaoo 6.219

REQUlSlTORl.~':::' ~ot hurto; -comparecerá en término
. de diez días, ante .el .fu,.;gado '<le ins- 1 _ EZQt:'"ERRA. ESCARTIN, Franc~.();

trucclón del distrito del "Cdngreso, de de treinta y un años -de edad. casado.
esta Corte, Secretaría ·de D_ Luis ~f~ vecino de Basarán, distrito municipal
Hner. para constituirse en prisión, de &rgua-Basarán, -cuyas señas ¡w.
que le ha sido decretada en dioo su- tIculares se i~M""3tl, que se ausentú de
mario, número lSü d~ 193"6, bajo a.1Jer:- 'J su.' domicilio· -en. 111~ del: 2:'.~ al_?;J
cThimiento de ser- declarado rebelde de Atost(}, de ~ 300. ~re¡,;d'd
y ·pafarle el perjuicio a que haya lu· dentro de! térm:1ñi) de diez días,. ante
gal"o 10931 el Juzgado de inslrneciGn de lSolt:.lña.

para reeibide' declaración indagato.
ría y eonstihri~ ell prisióa pre\-eo
Hva, eu méritos 4ela causa criminal
quecont.a el mismo se sigue en di.
~bo Juzgaoo C1)n el.1n1m.er'o 17~del su
mario y número :3t3del TOllo' del año'
1_ sobre amenazs:a Sebastiáll Ca
saus Ejínn, bajO 8.plercibinñento de
ser <Jedara-do· rebelde..

)aJo qerclbimtento de ~er declamd.oc
rebelde. 11 de incurrir en las dem!Ú
responsabilidades ugales. de no pre·
sentarse lo. procesados que a .;:onli·
61QQCiÓn. $4 upraan. en el pla:zo que
# la fija, Q CDJatar desde el dia dt j
la publicaci6tl del muzncio ~n. este .
peri6dico otkiaJ. U ..-mte el JII.~ o
Trilmnar ([a~ le .eñala. &e la citQ,
llama y emplttttt, enCltrrldnd03e ~

'odta 'tU ÁU/.oridades 1J Agentes de
la PoUcla jwiJdal procedan a kr·
btW:a; caplfU'Q 'lÍ conancciórl ti6
aqal:lloB. poméll:Jlo/.a a dhpoaci¡in
de dicho Juez o T.rib.rlltCfl, eorz arr..
ifl;iü.lps mUculús 512 Ji 0;:)8 cie ia i~1l

de Enjuiciamiento criminal. 664 de
la ley de Eniuiciamitmto militar d,
Marina.

CASTRO TO~1AS,Juan :\Iaria; hijo
de A.ntPIDO y de Isabel. de cual"entay
sie~ ai'i.os de edad, yindo. j()m~ero,

que dijo ser nataral de Ca:rt:lgeua (Ba,-.
rrío de Santa Lucia);. y 1.'ecíno de la
miSma. y cuyo aetuaI pandero se 19·
nora. de'estatu~a regn1ar~ pelo negro,
,''-pj~, ~1 n.PÜ\ n'in<:. n'!:lr'l"lnc 1"'n'i:~. ~".:)'ftn

ña;¡z -y bocá' ~~guh-;'~;-pro~s;'ll--;-e~
sumario que se instroye con el núníe· :
ro 32 ·del .comente año, P1JT tenencia
de arma rle fuego sin licenéia; COnl'"
parecer-.á aIrte elJ'uzgado de insh"l!C~

cien de Vmaroz dentro del tfumino de
diez días, como ,(lOmp1"eridiáo en el

A..""l>RES FERNANDEZ·, Jose, {:d número ~ero de! articalo 835 de 1a
-A1tdresito-; hijo 'de Fnlgencioy de 1ley de EnjUleiamiento criminal, al ~b~ .
Itosario.de estado 'soltero> profesión jeto de ser rednciuo ·a prisron, bajo
Jornaltt{)j de '~fisiete años de' edad; apet'cibimiento de qUe en otro caso,
doniieiliado últimamente en Alieantf!, ' será· declarado rebelde Y j~'Parará el
!rra"csia de SanL'lris, niimero 2; pro- ! perjlricio a que hubiere lugar con
cesado por ra.bo en ca~ número 221 ¡ arreglo a la ley.
ide 1928; comparecet'á en ténnmo' de 1
'diez dias. ante el Juzgadu de instruc- :
Ción. del distrito del Norte, de Aliean· '
le, 31 objeto de notificarle el auto re- :t
'caído y constituirse en prisión, bajo"
~percibimiento de ser declarado re
belde.

BERRIO EUTEMQVERES. Juan; de
idiez y nueve añ~ hijo de José l\fa
ría. y de ~agdalena. soltero. jornale
~Z'O. natural y vecino de Mañera Lavia
.':na (Ú"'I'iedo);· procesa-do por· hurto;
;~raparecerá dentro del término de
¡4icz días. ante el Juzgado de instroe
'eión de Mieres para constituirse en
¡J-risión, y {fe no verifkarloserá de-
!~r:Qdo rebelde y le parará el 'perjui
"1Cio .a eme huhiere ;'~r.

- " CA,.:."\iPOS SERNA, Fernando; nata
,.al de Usillos -de Camofls (Palenci2.),



, Dl'an(~o a las ~nas lJUe se- Cl'eaJI c-oa.
.derecho a herrd2r- a dicha mterftttll,
para que: ('J.)!!l.'p:;u·e:t.eau ante ~te Juz
gado, en ~l pIno de treintá dí2s, c:oJJ
tados des.de el sigoiente al en qU~ ap:t
reu:::l 'in.<>erto .e;;te dicto en la l~-\CE"I'l\

DE 3UDE.1D. 3 rtt laID.llJ'lo.
Dado ea Hnéscar a 7 de Oct~ de

19:.lU.-El Secretario, (ilegibl¿-). - El
Juez. R3fad León.

.~
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HUETE

D. ..\1be-rlo GaFcia }Iartiuez, Juez dt:
primera. instancia de esta ciulbd· de
Huete y ss partido.

I
Por el presente edicto se amiIT~i:-l

la muerte si!! testar· de D. Senén l!e-:
dma López-Brea, Ilaturnl de Ca¡-';.¡c'eo
sa del C.arnpo. de setenta y s!ete añ0S

1

de e-dad, sort-ero, Alw;lgado, hijo t.t~ (hn
. JaHán y de doñ7 :112i-ía .Jesús, acaecHa

en el citado pueblo. del que era "ed
nEo ...l rl.... :;. d .. """,H....,..h_ d"l .... ¡;¡" '.'''.t t~.--sin'.de~';i- d;;c~d¡;n~~, -;5'c.-~!~-

, dumtes nI ronyuge, y se- Bamcr a lo,;
que Se crean con ígnal o mejor-· riere·..
cbo a .la herencia, que-Jos saJiC'iLmtt'"S
D. Galo y doña Clara Medin:l Lú'.'a
Brea..,. herman(}-S de- doble vínculQ '(!e¡'

c:r.ISante. para que den(ro del pb7.ll
de treinta días,. (»mpart!Zcan, si quje..
ren, ante este Juzgado a redam<lr!a,
pues asilo te:z:go aeortlado en el ~pe
diente so-bre declaraóón de herede
ros abintestatl) del D. Senén Mediña.

Dado en .Hl"tete. a· 2 de Octui>re de
1930. - P. S.,. el Secretario judicial.
Adrian García.-El Júez, Alberto G~u
cía Martincz.

JC--1o..~

Bll..R\O-CE'.'TRO

20 Octubre 1000

ALMERIA-SAJ....... SEBASTIAN

~~a·deMadTid.-Núm.293
-

1)on Ltñs Talllr y Punes, Juez -de
ptimera iBstancia del distrito de San
Sel>351iá~, de~ cindad de Almería.

Hago- saber: Que :Par provideucia
(hct2da en el tlia de la fecha, an. el
juicio OftiMnal de qniebradel ro
mer6:mte' de~ p-laza D. J1IanLópe%
PagáR~ se-~.. señalado, para la celebra
cic1»1I de la primara jmtta de her-ederos,.
~l dfa 15 del actual y llora de l~ diez
y seis,. ea la Sala at1dienó:l & este
.Juzgado.

Lo que se bate'·noIOrio por medio
del p~te para eonoei.mieftlo de los
a{;r~ de tlK:ho qnebrado. de
acuerdO eoll Jo dispuesto ~n d. ar
ticulo 1.3n: tIe la ley de Enjuiciamien
to ciril.

Dado en .I~ al.· deOcmbre
de 1938.-Anté mi. el Secreta~ JOISé
MorenEt.-EI J~ Luis- Tafur.

J~4-

B.mcELO>N~CELO~~A·-

ro. jl.Y1"na~.. ·<:no liítimo: dmnre!1io- t de 1; demanda y dDClllDent&.;. bajo
corrStaell' l'&drid~ :Calle de la ~, Iaper.Cibimiehto, si no lo verifica.n, de
&lúrnero- ,~ ~ria; pnx:esa:oo en C3tT- Se'!'" deefara~ en reb~ darse- por
....a 51!J de-1_;C0mJl':!treeerá de2fro cO'n~ por !os~ la d~m1ul-

'del fél.'mÍ1l&de'diex días. ame el Jm- d~ y ~aIarks los.,estrnd(ll§ de-J Jm::;a-:
~ado .de instrucción del drstri.wmJ· d&]nl'a 1M~ notillcacio»cs.

· <:ou~' de esta Corte, )' Secretaría B:!~rona, .f de- Octubre ~e- lr..9.,'-
'<le D. Pedro Alvarez Castellanos, ai El S~=r.Ii&. Por D. BieJwe-nidoo Pa:5-

¡objeto de serle .~do (;1 auio J~ c~ .\IrtonID Bureo. .
¡procesamif!rtto y prisión diciado ('n
.rinficado- sam:mo, reei:b:irJeoitula~()
ria. y (libas diligencias.,. bajo ape:reihi-

· lJlicnto de ser declarado rebelde.
Ht933 Err -rirtud de lo acordado IJO'r" el se-

6.224 iior" V. Lni5 S:irnz de- Ai~ y E.rrnzquirr,
. . Ju.e:t mxmi'eipal del distrito dt'l .Centro,

_ .. Gt»1EZ ..J~ Ant.omo; ~tfY2Sde~ villir•.en fU1lc~ones del de pr~=
· ~ ..--"_~ _ .' . I mera rnstanCl.3. del m.r-rnr.o· y str p.ar!l

. !UCl~.::~ u~" constaD..,.,:if"IdQy- ~n· provrife-ncia <!e. este dia.,..; dicta
lloran. ell<u ~ su euLl- dlt en:b::rtl105 de maTor rnanha pro-
J]lo ~.;cem~ ante el· mOvidos pbr D. RamfT'O' Becerra FeT
~U7-~tKlóde ~lon de La P;;¡J¡~a. nández~ corrtTa D; Alejandro --sá:ncl1cz
del(..ou.~Oo, sib. eB la .eafie A.ntoIHO Sal1% v D.· A.Jm!rto. Pineda-. Tet:.jfJ oS CftI.e!olaura,. DBIRent·2 duplicado. de.n.trc - . .'. .. .,
, .¡ .t' . de"'~ .~~ .............. ftre-ron de esta villa y cnj o aduti! p ..-:..<:i.e ~JIID wr;¿.~ con· OJj.~~W' _ ....~_.-...r-..-.--.-o- ......., ~1'"'2'h'11f'"S~i,tn-

de comtilnÍr"e ea· prisióa,; bajo :il.per-l·~~~·"" ...... -~-~.~-, _.. -~--_...::~._ ..
-b' - _ ... - ',- ~" -" de &900 pes~fas. :re en:rpb%a por s<",,:::n-

(;1 lDUeu ..., $'llraF= '1:'" pe:r:pnc:1O a da vez- g mebos de-rrnmdados, p:rr:;l: qne-
que h~a.~co.a.~ a la. ley. dentro d.el.. 'térm-.IUO de cinco. días con
pues asz.~a acordado !'V:el: smnano· tados desde fa inserciÓ'n de Uipresenfe
qu~ se ~tnQ'e. ~ dicbo_ JllZPdo, l. en lC"1 Bolrlin Ofieial de erta provincia
baJO el fi!lmenJ 1á2:. ,del. aso .~ual, y GACETA. DE ::'tf.4.uum, compaTe'Zc-an- en
~or.e~ de'hto .Ge eTasron, contra mc:bol loS mIt.os. personandos.e en forma, pre-
J.ndlvlduo. .. vin iéndoles que de no verificarlo se

_ . . l00~ les declarará en rebeldía y se dará por
~ contestada la deman'da.

I

Bilbao. 2 de Octubre de 19.1O-.-E1
SeodaJio. Juan Maria Orti%..

J"UZGA..OOS DI: PJUJlJ:.lU. INSTANCIA JC-466

CASGAS DEL NARCEA

En virtud ~ lo disP'llesto- po:r el se
iior Juei de primeTa iastancia· de este
partido. en po!"OTidencia del pasado día
4, diC'!ada en Jos :lOfo5 incidentales de
pobreza. promovidos por el PFocura---- ·Don·.ATherio Garcia Martinez.,. Jtlelr;
d()t'" D. Marmef Flórez de Uria, en nom- de primera ~tancia.de esta ciudad de.
bre de· doña Do"l'e5 AJva.I"eT.- 6onzá-: H~te. '¡ SU par'~roo.
lex-. vecina de- eSta villa, para litigar Hago saber: Que en los aut()S de jui
con D. Qraciano Tejón Alvarez.,. Ull.';en- c:i.o ordinario deelarnrno de mayor
fe en ignorada parndero, :r otl'm. so- cuantía, sobre nulidad del testameillG
bre divi.;íbn de las berencias dejadas que otorgó doful Juana Asensro Bw-¡·
por Jos fi:Rados 'D. Antonio Tejón y su 110, vecina que rué- de ValP:iU"~ d~
esposa doña VlCenta Alvarez, vecinOs Absjo?~s en este Juzgado a m'!
que. fueron del Arrabal· del FuEÍO. de tant.'la del Pro(,'urador del mismo do}
es~ Vl-na, en so concepto de '5"jnd~ del Mari3'i.lo Sáncllez Cotisa López, ~
hijo de: aqHéUos MamJel TejónAh-arn nombre tie ·j\.Iartín Solera Ase!:lS-Ío. -;....
y de heredera com~mailre del meto- cíno. de Villarejo Sobre Huert.:J.. qilÍ~...
de Jos mismos AlilanO' Tejón Al....-arez, se halla declarado IXtbI"c en sentido Te
se empIa%a a dicho D. Graciano Tejón gal para litigar, contra E.>fcban 3W~~
Alvarez, para que en e-I térmiDo·de' nne-- na BurilIo y otros, se ha~o S<."1I'
-Ve días compareZC:l en los autos y con- (encia, cuso encabezamiento y part...
teste la demanda, bajo apercibimiento dispo5Ítrra diCen C()ffiO sigue: .
de que, en caso contrario, se sustancia- "Senten-cia.-En la ciudad de Hu::!c
ra solo el í:Dcidenle COIl el Sr. Abogado a 3 de Octubre de 1!f36'. El Sí, ». At·
del Estado, significándole que en esta . berto García MartinC'Z, Juez de primo::,
Secretaria time a sn disposición las ra instancia de la misma y su 11árl¡d~"..

.En rirtul'!:·~ lo dispuesta por el se-- copias de la- de¡wmda y docmnentos babiendo 'I.-irtIJ los pl"CScntcs tl'~to~ fk
fior Juez: de prm.aa instaneia del dis-~ juicio ordinario decfurativo de !na"'",;?
trito de la BmreeJ.oJreta,. de esta dt1dad, Cangas del Narcez :1 ti de Octubre CIl<rntb, sobre nulidad del teslam{~lt'l
en providenci:lL de esta fecha,.. diet3da de 1930.-El Se~~T"Vicente. Z3.a- qul" otorgó- doiia Juana AseTISÍo Sur·l-
en méritos- Oí.! los ~u:tos de juicio eJe;. gori~ Uo ron fecha 25 de Noviembre .de 1!115.
c1aE'ali..,.,o de .maJCJr cnantía prODlf.)~i,.. tlC---40í ante el que fué Notarío de esta ciud~d
do::! P6I" D. ·~IeDaventuraMaurici Al- HUESC.ut D.Mariano Svm::tl0 Rrrrz, ínsf~:d·o ell
féi§. contra las ignorados lre.red~ros concepto de· pob:-c por el de¡n;-.l1dZ!ilt~
de dona Pascnala López Ol1tÍVe1"Os, po-r Don llafaet León BI"ezosa, Jaez de D. :t\lartin Si))era .:\~ensiot (;;;5<1':10, rna.
el pr~sen~e, se !ID}!1aza _por' ~da \ priInera ÍUstaneía del partido de Hués- y'OT ~e~ad, jO'mal~ro y v(..~ino do ';: .

. ~eZ" a ros IgDO>:'3.aoSn~ de dOJia 1 car_· - luare:ro ~ODre tlucl'ra. p:lr:l ]'-';':::'t. ~!~-

Pasamla López Ontiver~ a .fin de f Por el presente hago saber: Que. rechos que le corrcsponrit"!l C,)!T)f) h;· .
que- ~mtro.del. término impro:rrog'2ble : con ~ ~echa_he cüc:tado pro~dencia d.e ::Mieael~ A~ensio Trape.o. ~.) :~:>
de CUICO días compar~a en los a~ t ·en el JUlClO abmtestato qaese SIgue en oda, y pruna nenn:ma 11<: la L ,iau",·),
~OS. per.:-oná~ el! fo~~. a CIl-yo ¡ es~e J~gado ~ fallecimiento de Do- sil'ndo representado el aC'!cr ;10.
efect9 ti~ a Sil -dispOSIC1O'!!, en la. I mInga Zarza Gón::Iez. natl:lr'a1 de- Casti- Procurador D. Mariano Sa;¡{:h~z e, :
ficaet:uia del mfrascrito. ~ ~ias 1 Dejar.l vecina gtre fué de Galer~ &- sa Loo.ez. v dirigido por el LC!:·:t·;o :
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REUS

PRAVIA

Don :\Hguel GrUo y Baides. Juez dF
prilllera instancia del partido de P,'f'
vi:!. ,

Por el presente, y en virtud de h
acordado en provi(fencia de hoy, por ];1

que se tuvo por pr~venido el juicio y.
luntado de testa.m~n1aríadeDo Ran,':":
Pérez Iglesias. vecino que fué de Bc'
ció. concejo de Grado, promovido P' .
el Pl'ocurador D. Rafael Flórez. e_'
,nombre deD.Y:anuel Garcia Quirós :'
su esposa doña AUTI)!:a Pérez Alvar:- .
de igual vecindad. se cita a los nielr;
del causante. hijos del heredero D. Jo~ 
Pérez Alvarez. fallecido en la Isla ,.
C.uh9.~ euycs nc:mh~ ¡ rlüüiitilios :-:..
desconocidos. para el expresado ju¡... ·,
de testamentaria; previniéndoles w·
de no comparecer en él, les parar;! , :
perjuicio a que haya lugar en dere<.';,'

y para su insercjón en el "Bo!' o,; ,
Oficial" de la provincia y en la "G'1"
de Madrid". a. los efectos acordados ¡,

bro ~l presente que .firmo en Prav},. •
:10 de Octubre de 1»30.-El Juez, Mip!w.
G.ilo_-E1 Secretario, Ramón Santa.

t JC-4ll

1en los ::tu,tos. personándose en fu;' .
1bajo :lverclh!mien:o de par.arles d J

I juicio a que hubiere lugar en deret':,
¡ Palma de MaJIoJo'ca,.4 de Octubre ¡,«

1
1930.-EI S.ccreta.io. Gonzalo Fern;', .'
dcz Espinar.

JC-413

JC--411

MONFORTE

~:B.DRID-BUENA:VISTA

En virtud de providencia dictada en
este dia poe el Ju.z~ado de primera ins·
tancia del distrito de Buenav1sta. de
esta Corte, se hace publico que po. au
to dictado eIl 14 de Marzo del año ac
tual fué d~la:rada en estado legal de
quiebra voluntaria doña Eusehia Recio
López, viuda de :Mercada]. dedieada al,
comercio en esta plaza, con industria
de fabricación de cantas, en la casa tlú·
merO 3 de la calle de Valliciergo. an
tes de Segovia. 29 duplicado; lo cual se
anuncia para todos los efectos proce·
dentes; y habiéndose acordado com"o
car a los acreedor~s de díella .quebr~da
a la primera Junta para el nombra
miento de sín-dicos, la cual tendrá lu·
gar en el local destinado a audiencia de
este Juzgado. sito cnla calle del Genc;;- '
ral Castaños, número 1, el <Ua 3 de No
viembre próximo, a las tres de la taro
de. pOr el presente se cita a dichos
acreedores para que concurran a dicho
aclo, por sí O por medio de apodera.io,
bajo los apercibimientos legales condu
centes.

l\Iadríd, 4 de Octubre de 1930.-EI
Juez, i\Iiguel Torres.-Ante mí, él Se
cretario, Pedro P. Alonso.

.
Amelío López ~Ialo; y apareciendo co'l
'lllO"-dernandados D_ Esteban :Holina Ba
,ril~, m:.'!Sür de edad. casado, labrador.
vceino de Valparaíso de Abajo; don
llariano Molina Burillo y D. Antonio
Burillo. de iguales cireunslancias que
el :rnterior; D. F-elipe Asensio, mayor
¡le edaU. soltero, 'vecino de Valparaiso
,.le Abajo; D. Federico Gila. en rep'·e
sc.>ntación de su esposa doña l\Iicaela.
Asensio, ..-ecino de Va1paraiso de Aba
lo; D. Mariano Panadero Jlartinez. tn
representación de su esposa doña Gre
'.,¡oria Asensio, de ¡gua1 yeCilldad; doña
Feliciana Asensio, viuda. vecina de
Abía de la Obispalía; ;\IanueI Asen
sio, mayor de edad, viudo, en .ignorado
paradero; D. Esteban Burillo Agudo,
fil,ayor de edad, casado, labrador y ve·.
'dno de Valparaiso de Abajo. y D. Isi·
doro ... l\Iuñoz BuriUo, como represen
tante de su esposa doña Maria Burillo.
vecino -también de Valparaíso de Aba
jo; todos ellos como herederos y des
cendientes de los herederos instituidos
rn el testamento otorgado por la doila
.!~Q A~ii5iv; de jos cuales SÓ]Q se
bapersonado y ha sido parte en este
juicio el demandado D. Estcban Buri
110 Agudo. representado por el Procu
.rador 'D. Marcelino Bravo González. l'
dirigido por el Letrado D. Eusebio
Olarte Se\'ilJa, no haciéndolo los otro'>.
CJUc fueron declarados en rebeldía.

Fallo que debo declarar y declaro ntl
llaber lugar ~ la nulidad del testamen- Don Franciséo Rodríguez Valcaree,
lo otorgado por doña Juana Asensio Juez de pdmera instancia del partido
Burillo el ~ de .No'Vit'mbre de 1916, no de .Monforte.
;l.ccediéndose por consiguiente a lo so- Por el presente edicto se cita de
licitado por el actor D. :Martín Solera comparecencia, con el fin de ser exa
Asensio, y 2bsolviendo a los demanda- minados a tenor de los apartados pri- En virtud de lo dispuesto por el se
dos D. Esteban Molina Burillo, D. Ma- mero y segundo del artículo 965 de la ñor Juez de primera in:-tancia de ~,¡te
riano lIolina Burillo, D. Antonio Burí- ley de Enjuiciamiento civil, y por el partido en el juicio declarativo de m:l
IJo. D_ Felipe Asensio, D. Federico Gi- término de diez días. a lOdas a.quellas yor cuantía sobre presunción de !llu~r
la. en representación de doña Micaela personas que puedan dar Doticias de te de D. José María Villegas Bruno.
Aicnsio; D. Mariano Panadero l\Iarti- tales extremos. que son: promovido por el Procurador D. An·
nez, en representación de doña GregQo l." Sobre la muerte abintestato. de tonio Creus. en nombre y represenia
rja Asensio; doña FeJicianaAsensio, José Maria Pérez, natural de :Uonforlf:, ción de D. Ramón Villegas Gavaldá.
D. Manuel Asensio, 'D. Esteban Burillo de sesenta y siete años. soltero. jorna- contra las personas desconocidas e iJI
Agudo y D. Isidoro Muñoz Burillo, en lero; y ciertas que puedan tener interés en l:l
representación de doña 71faría Burillo, 2." Sobre si tiene herederos de la declaración de p¡esuncíón de muerte
))Or no hacerse ninguna declaración en clase de descendientes. aseendientes. de dicho D. José Maria Villegas Brnno.
eontrade éstos, y slnespecial condena colaterales dentro del cuarto grado O -por el presente se ~ace saber que ell
de costas para las partes litigantes. eónruge legitimo, que yifiera 'en su los expresados autos se ha dictado la

Así PN esta mi sentencia. que será compañia. sentencia. cuya cabeza, parte disposi-
1mblicad:!ty notificada en f<lrma. tc- Pues así lo tengo acordado en las di- tiva y publicación, son como sigue:
;,liéndose en cu~rita, -respecto() a los re~ ligencias de preve::lción de abintestato "Sentencia.-En la ciudad de Reus a
Jx.Jdes. lo dispuesto en los articulos 769 de José María pere.?;. 2 de Octubre de 1930. El Sr. D. Antonio
y sigi1ientes deJa ley de Enjuiciamiell- Dado en :Monforte a 7 de Octubre Bruyel Martinez, Juez de pt'imera ins
to civil. lo pranuncio.mando y .firmo. de 1930.-El Juez. Francisco nodríguez tancia de ]a misma y su partido, h3
Alherio Garcia Martínez:' Valcarce.-EI Secretario. Teótic:o Pra- 'hiendo visto los presentes aulos de jui-

do. cio declarativo de !l!ayor cuantía soil!'e
y para nolillc~r las prcsen!escabcza JC-412 declaración de presunción ¡!~ mU~I'!e

y. p.::rte dispo!;ifiva de. sentencia a los de D. José :Maria Viltcgas Eruno, p!'()_
demandados dedarados rebeldes, don PALMA-CATEDRAL movidos elÍtre partes. de UDS. corno
Esteban :\lolina Burillo, D. Mariano demandante, D. ~amó'l ViUegas ,{~'l.vál-
Molina Burillo, D. Antonio Burillo, don En méritos "de 10 dispuesto por el dá, mayor de edad, casado, mozo de-
Fe!ipcAsensio, D. Fed~ricoGil.a, r.:n Sr. Juez de prim~ra instancia del dis- Escuadra. vecino -de Castellar. re;n'(~M
l"cprcsciltación de (loña 3licaela Asea· frilu de la Catedral, de esta ciudad, me- sentado por el Procurador D. Anto':l.lO
s.ío; 'D. Mariano Pan2.dero l\fartinez, en diante providencia de ayer, recaída a Creus Palau. y def·:mdidoporel I,etra
rt~present~ciónfiedoña Gregoria Asea· solicitud de' doña Josefa Lópcz; Caiíc- doD. Manuel Borl'ás, y'de la otra t>1
-sio; doña Fclici:ma Ascnsio, D. :Manuel llas, dedarada. pobre para litigar, en ~Iinisterjo fiscal. en representación ue
A~ensio y D.Isidoro l\lunozBuriHo. C¡¡ los autos iu'icio declarativo de mayor cualquier interesado Ígno¡-ado que hu
r.;:prcsentación de doña ZflariaBurillo, cuantía, sobre declaracÍón de presun- hiere y pueda tener interés en la dec}a
e:xpido <:I p!"esente <."'Clicto. que se inser- dún de muerte de su marido D. luan ración de presundónde mucJ-te de ¿i
ta-l'a a tal fin en el "'Boletín Oficial" de Higo y de los Reyes. natural de Zam- cho D. José Maria Villegas Bruno; y
la pr(¡Yincia y "Gaceta. de Madrid", y se ili . h·· d Guill R 1 d t- boanga (F' l}mas), IJO e - ermo esu tan o..•, i} e..
fijará -en ~l sitio público y decostum y de Guillerma. por la presente se eon- Fallo se de:c:l:l=. 1:I!'t"'-''''.!E!~;'~!! d~
bre de este Juzgado. 1 riere irasiado de ia demanda a las per- 1muer~e de José i\laria Villegas Bruno,

_ Dado~l1 -Huctc ~ 4 de Octubr~~eIsonas desconocidas que puedan, tener hijo de José Y de Josefa, que nació en
1930.-El Juez, Alberto {jarcia Marti~ .' interés en dicha declaración de pre-I' esta eiud.ad de Reusel día 27 de :Mayo
l.,«z.-E....1 Secl'et~rio judicial. por- su- .' sunción de muerte del Sr. Ri:,P" a lis de 1858, ~' se ausentó hace más de trbin
r?:':wj.l. Atl.rián GarCÍ.?.. que'se emplaza para que dentro de nue- ta~: cuatro años -con dirección.a Am~-

.' f("--410' ye dias. improrrogables, COIJJParez~an· rica; y puJ;ll1auese estasentenCla ~n la
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JC-4J5

JC-i20

VALLS

:VALENCIA-SERRiL'70S

rrero, f¡nl~ &<e dt"fiende como p0!t:'e.
por tener 'c;olléedido el benefició llor
sentencia firme, solicitando la decla·
ración de ausencia de Sil esposo don
José ~Iaría Lozano Paredes. hijo dl
D. José y de doña Josefa. n~tur31 ).
vecino de Benaguacil, de r:uaren~a )'
tres año.., de edad, el cual Se ausentó
de Su domicilio d.e dicho pueblo hace
m:is de quillce afios, sin que se tengan
noticias de su paradero, y en su vir- .
tud se llama a dicho ausente y a los
qUé se crean con derecho a la admi
nistración de sus bienes, por el tér
mino de dos meses desde la publica
ción dd presente en los periódicos
oficiales, preV"inién dose que Jos que se
crean con mejor derecho, deberán jus
tificarlo con los correspondientes do
cnmentos al presentarse en este Juz·
gado. - .

Dado en Valencia a 2 de Octubre de
1930.-EI Se~retario, Salvador l\Iartí· .
nez.-El Juez, Juan Espinosa.

JC-419

D. Pedro Aba! y Pastor, Juez mUlÜ·
dpal del.distrito de Serranos. de esta

:-eíudad, en funciones del de primer?
anstancia, por hallarse en peTmiso e'.
propietario.

Por el presente. en virtud de pro,.
"idenda dictada en el día de hoy, en
el expediente sobre pl'evención de
abintestato de Josefa Richart Fran~:r::;;.

de sesenta y ocho años, viuda, natural
de Villagordo del JÚcar. cuyo ,alh'ci
miento ocurrió en su domicilio. sito
en la calle de Pelayo, número 4; P()¡-
teÍ"ia, el día 8 Ó 9 de Octubre de 1929.
se ha acordado llamar a los parientes
(}e la finada y a los que se crean l:on
derecho a la herencia de la misma,
pára que -comparezcan ante este Juz
gado, -d-entro -del término de treinta
dhrs a reclamar dicha herencia, ('!lO

aperdbimientl> de que si no lo verifi~,

can .]es parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

DadQ en Valencia a 4 de Octubre
de 1930.-EI Secretario, Antonio Yá~
ñez,-El Juez. Pedro Abal.

lC-4H,

JC-417 .

SIGOE\ZA

T.~,RRAGO~A

VALENCIA-:\IERC.\DO

Dado en Ribadco a 25 de Septiemhre
de 1930.-El Juez, Alejandro RO:YIJ.
El Secretario. (ile~lble).

En e] Juzgado de primera instancia
de Sigüenia, se siguen, en concepto de
pobre, autos de juicío de interdicto de
recobrar, promovidos por D. P:lscuaI
Chamorro, contra D. Bonifacio Salme
rón y otros, en los que a virtud de es
crito -de D. Julián Clemente Charuorro,
cuyo actual domicilio se -desconoce, se
ha acordado, 'en providencia de 1IOY•
citar de comparecencia. ante este Juz
gado, dentro del quinto día hábil al de
la publi~ción de ésta. a las doce ho
ras, al D. Julián Clemente Chamorro,
para que se ratifique en dicho escrito,
apercihido en otro caso de tenerle por
desistido y apartado del seguimiento
de los autos. .

V ·p~ra que la :p-resente s~r\"a de c.é
du!a de citación a D. Julián Clemente
Chamorro, la expido en Sigüenz:a a
4de Octubre de 1930.-El Secretario
jlliliciul, Llpiario Sanz.

Don Joaquin Delclós Bal\'ey, Jue:t
municipal Letrado de esta ciudad en
funciones del de primera instanci~ de
este partido, por ausencia del propie
tario en comisión del seryicio.

Por virtud del presente se hace sao
ber: Que en este Juzgado se tramita
expediente a instancia .de doña Pilar
Marco y Pérez, corno viuda y heredera
del que fué Registrador de la Propie
dad de este 'partido D. Lorenzo :\Iarco
Pérez, sobre de,olución de la fi:.mz3
constituida ·por el mismo, en cuyo ex·
pediente y por medio del presente7 se
anuncia la devolución de la refe::"ida
fianza, a fin de que todos aquellos que
tuvieren algufta acción que deducir
contra el Registrador indicado, pre
senten la oportuna reclamación.

Los Registros de la Propiedad que
desempeñó el Registrador fallecido
D. Lorenzo :\Iarco y Pérez, son los si
guientes:

Fonsagrada. Bande y POllte'..edra.
Audienda territorial de La Coruña, Don Dionisia Terrer y Fernándet.,
Egea de los Caballeros, Tarazona y Juez de lJrimera instancia de esta cIu
Borja, Audiencia de Zaragoza, Guer- dad de ValIs y su partido.
nica. Audiencia de Burgos, Mont-. Por el presente, qne se expide el!
blanch. Audiencia de Barcelona. Aoiz, í mé-ritos dd expediente instado JlOr do·
Audiencia de Pamplona y el de Ta- ¡ñu Francisca, conocida por Teresa, So
rragona. le :\IiquC'l. mayor de edad, viuda de

Lo que en cumplimiento de lo dis- D. Juan Hull C!ota. sin profesión es,

HP~pesottOe"~~1'aesleahrtaicCeUlOsab4eO: adeIOslaefleec~ ¡ pecial y de esta yccincad
F
, rcpresentn·

...... • I da por el Procul·ador D. rancisco de
tos indicados, por medio de este ter- A. Coloro Ros, sobre hurto o extravie
cer y último edicto. de .13 acciones al portador, emitidas

Tarragona. 6 de Octubre de 1930_- con fecha 1." -de Enero de 1882 por e[
P. O. de S. S., el Secretario. José Fe- Banco ile VaUs, domiciliado en esta
rrándiz.-El Juez, Joaquín Delcl¿s. ciudad, ll~YandQlos titulas 12 numera.

JG--418 ción 71, 76, 685, 68G, S08 n[ 810 y 931
. de la serie A, y los 2.556 a 2.5GO d~

1:1 serie B. de .,-·alor nominal cada ae-
! ~~~~...~O.~. p~set~s.!,. de ~a.sA~,U~ _ ~e. h~n

non ln~n 'Ii'~n'¡""h~"'" ,.:........ "'11-.. ...... ~.. ~_:.... _1 .. "-,:0,0•. ·'i.LJ·_~:"'UV 't~ , ·;')1.)1 ~""'l, Il ..UJ!enoo- ~ _ 1..,- ...... ........-- ----z--- "Y'_ __aJ.........1~1 ......,'tA5...~ .... .. ...,.......... "" z v'.,J

trado, Juez de primera instancia del sido hechos efectivos Jos cupones co
distrito del Mercado, de Vall:ncia. Irraspondientes a los dividendos acti-

Por el presente hago saber; Que en: vos d,e número 3~ al 40 de néF¡el'as ~,c

<este Juzgado y Secr~tal'iu del autori- dones, o sean hasta daño 1!129 i!:cl::
zante•. radica expediente pronióvido si"e, habiéndose obseryado el extra'. :'1
por. el Procurador D. Vicente Rocher, ¡ en fin de dicho último año y prt._::·
en D~re ..de doña .Ro- Al'Tpk f!:!- .. ~clQ 'los va1()res de la compra que

•• ",o",' .. l:~ loe: ~l~dji.¿"y "Uoldiu OHcal"
,i<.' :.: iJl'o\'incia, a los éfectos kgale~•.

,c..~; -por esta mi sentencia, dennitiv:l·
};:~'~:e juzg-ando, !::) pronuncio, nmndo
"'"·~~'·:no.-_-\ntonloBmycl. ,
• ~\!blicacióp.. - Leída y publicada l'a
~1~:;} la 'ati;:'rior sentencia por el se~or
.r; :~'Z ¡pe la subscribe, estando cell'iliran
,j•• ;~~:djeTlcia públic!l el mismo dÜI de

:O" ¿:;~:~~a2 de Octubre de 1930. - 'Aute
;' . ,'caquin Cal't'u."

. ~'on el fin de que sirva de notifica·
~. .;1 a las personas desconocidas e in·
~ :';:-tas que puedan tener interés en la
•¡;:dal-ación de presunción de muerte
.i.: D. José Maria \'illegss Bruno, se
'(::~ nide e! presente en Reus a 2 de Oc
1tlhl'e de 1930.-El Se~retario, Jo:J,·
ql,tn Calvo.

RIB,\DEO

non Alejandro Royo y Fernández,
(:;¡vada, Jna _de p¡-im€¡-d· llstanci4i de
11 :j,adeo y su partid;).

~:úr 'el presente se hace público que
~~ este Juzgado d.e mi cal'go pende jtti
<::0 "oluntario de tcst:uucntari:l de dOTl
Ju:m Ríos' Fernández y de su esposa
coña María. Martínez Basante. "ecinos
f;"e han sido de esta localidad; jüicio
l~=f:venido ainstancía de doña Josefa
~: dc.ña AmaliaRedooclo Ríos, mayores
~: .. ' edad, solteras, jornalera$, de esta
, ,,·;ndad. repi-esentadas por el Prol'U
T."ior D. Ped'ro Sonto Calo; en cuyo
]( 'de se dictó provi<Jencia en el dia de
};::,-, teniendo por pre\"(~n¡do el juicio
f,l' nhintestato de los D. JU:lD Rfos Fcr
1:;',!ldcz y de su csp,:¡sa doña Ma.ria Ma:-
U;1'~Z Basante, que se il,{'.omodam a Jus
ti"lmites establecid()s a los de testa
mUltaría; .citando par:l él. en form3, a
lüs intereslldos. p.u·a que dentro del
t{' ..mino de quince dias comparezcan
en el iuicio. en el COIJC,~pt) que en el
:figuran; bajo apeI"Cib;'m~{"fJ.!:'>que de ao
:h3t~erlo les parara el J)e¡-ju:icio a ql1e
h3ya lugar en derzcht>.

y para la citación de D. Rllmón y
dm: Aurelio Non RiO'>. mayore;;; de
edad, Abogados. hijos de etoib Cunsue
lo Rios Sonto, ésta hija de D. Joaquín
nin$ )Iartinez, que lo fIlé de lOS cau
:sa-~.tes; doña Juana y doña Angeladel
Riego· Ríos y doiia 'Joaquina Ríos, to
dos mayores de edad, las dos primeras
como hijas de doña CaMllen Ríos, y és
ta y ]a doña Joaqui:l2, como hijas de
D. .luan Rhs Martínez, hUodel eau
saite; D.Leonardo, doña Rita y don'
F¡'~':'"1cisco Ríos, nla:rilres de, edad, co
nI".; d~scendientes de D. EugeniQ Ríos
},ia,nnez.-hijQ que fuérl.e ];)5 enmantes;
D. Eugenio Ríos; mayor de· Cd3d. hijo
d~ D. LQrenzuRios ·MartiIlcz,··que tam
bien ·lofué de los c~us::mt~> y D. Pe-

. dd.>Carcía Ríos, mayor de edad, hijo
<le rtoña Mada Josefa Rios, y D. Lo
rti1ZO Rios, mayor d~ edad, ñijo éste
:r.la doña Maria Josefa dé D. José Rios
}.:!;;;·tinez, que lo fué de 10';;- C<lU'>an[es.
y D. Antonio yD. Benito Redondsz,
Rio~, mayon:.::: de edad, hijos de doña

.Jlwna Ríos ·l\fartincz y D. Fcrnaad'l
,roos Martinez, estos últimos hiios .-le I

trona hám:isca' Ríos Martínez, qua lo
fllé dejos causante.:>; ausenfes todos en
ignorado p~i"aderl), y sin perjuicio de
ser también citado· el Sr. Fiscal -en re.

. presentación de los mismos. ponio 'el
»Tesenfe para su ins¿reión en )a "Gace
ta de Madrid....
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Darlo en Ayamonte a 3 de OctulH-e
de 1~3U.-E1 Seeret&tio, P. ti., '-'hnud
G(mzá-1~.-:'a'armerI.asfres;.

. .JO-10&i2'

D. Manuel Lastres y Martmez, Jllé'Z

de m.-rlrncción de .l2 ciudad :; partido
de Ayamonte,

En '\""irtud del presente se excit:l. (·1
telo d~ tildas fas· Amorida&s y fu;:
cionarios de la Policía judicial a fl n
de que se proCeda a la b'JSc:l y e:l;¡ ¡U •
ra llel ¡proc~ José L6pez Carr~sc'J,

(a) "Catano"', de veintisiete atio& (!;:
'edad, hijo de Antonio y de Carni:el:.
de 'estado soltero, natnral de Rvg-t-",.
vecino de Sevilla, C3l:le SmtBbs, n;¡
mero- 8, de oficio jorna-1ero. y, Mbii"b.
sea puesto en la Prisión prevtm1iva d:~

este partido, a di'Sposicién de c:;le
Juzgal1o; de la cna1 se "adió en tUl :{\ n
de otro -en ]a tarde del día de ayer.
dl>nde se encontraba con ID()tiv{). del
sumario aue se .le. siló:Ue. en.~ l.u.z.!!a
do con efnúmcro 115 del aiío. úItirño:..
por robo de alhajas; pues a.<¡.i 10 teuge.
acordado por providencia de I10) ::n
indicada causa.

Al pI'Oipio tiempo" y por medio .de
la present~ se cita. :a dícho encal"t~

para que en término de diez días com
parezca ante eiite Juzgado para sel: re·
du.cido a prisión y responder de los
cargos que le resultan; bajo apercibi.
miw:to'qne de no "eríficarfu le para·
rá.n los perjuicios. a qoe hubiere l\lg:u'
ea derecho. ,

Dado en A:vamonte a 3 de Octl:b;'c
, ae 193n.-El. SecretariO. P. H.., MailUCl

(ionzález.--ManueI Lastres.
Jo-l08!~

A'lJLA.

DOn José Ogando StoUe. .fuez de:
instrucción de Avilay: su partido..

Por el presente. que se pulHiicará
en la Gá.cET.A. DE MAooIB y Bolelmes
Qlkiales de esta prEWiBci.a y la de:
:Valladolid. y como comprendidos en
el .caso primer!). del artieulo 33:á de
la~-ley de Eaiuciamienfo;· criminal, se
ci~ llama y emplam a. los p.r1)Cesa~

dos AnOOnia> Espinosa Morales. de diez.
y siete año~ hijo de Agustín: y de So;
tia". natur.al y vecino de Matirigal de
las Altas Toorrf!!,.. y a José Maria Rega
lado Vicber~ de eu.areata Y cillCOo afios,
viudo.~,. na" de PaJen.cia

. Y veciD&. de Valladoilid, cal:le de Pi· Y
'Margall. y cuyas demás c:in:un.stan~

cias. se diesecllOCa1. asi como su. pa
rad:ero. para que deatro del término
de diez días eomparezc:ar aIIdIt: la Sala
andieneia de ate Jazgade, a: 1m ctr.- se~
constituidos en prisión,. pot te:DerlG
así acordado en: el mmari() que eGnfra
Jos mismos insttuyo l!l&,io'.· el DÚmero
34 de: orden ieJ. ~Dteaño por el
dellade rooo~ apercibirlO!! qtre de DI)

vermcacio senm declarados t'ebeldes
, y les paran elpe~ a que hubiere

lugal"' ron arreglo a ley•.
Al propio tiempo se ru~, a todas

las Autoridades de la Nació-n IWÓen-en
y ~TOCed.311 a la. bU<SCa y prisión de
talés sujetos.,. loS' que~ caso- de ser ha
bidas.. serán et>Iuiucidos a fu P'rlslón
de esta capital, en la que ob<!:'3! el opor·

. tuno mandamiento.
Dado en Avila: a 4: de Octa&rc, de

1936.--El Secretario, Nicolhs Carrit1o.
JoSé O,qando.

Reseña.

Pi'vpic.&.d de Alrom;o Agnitera Ris
co: un mulo eap6~ que en 1~26 tenía
tres años, 1,46 de alzada, capa negra;
español, pelo castaoo. hierro del "Fé-o
nix Agrícola",letra R.-lO en espaldilla
izquierda. con trabas de hierro.

Propiedad de Francisco Sánchez
Díaz : un mulo que en Agosto del año
anterior tenía cuatro años, capón. 1,43
de aIza1ia, capa negra, raza 'española.
S P en ~a tabla del cuello derecha.
bózo y bragas claros. 'con el hierro de
la ..A~ola Española" en espaldilla
izquierda. T~l. con trabas de hierro.

Dado en Almadén a 6 de Ocmbre
de t93&.-El Secretario (ilegibfu).-El
JUE!'Z. Juan A. Cabezas. ..

JO-I083f

A.YAMONTE

Don Manuel Lastns Martinez,. Juez
de instrucción de l.2. ciudad y partido
de Ayamonte. .

En. virtud del pl'esente se excita el
celo de ;todas las Aotori-de,des Y fun-···
clonarlos de la Policla judicial'a fin
de que se 'Proceda a la busca y captu
ra de ms proeesados. José López Ca
:tTaSCO, (a) Cokmo, de veintisie-te años
d~ edad. hijo de Antonio yd'e Car.
men, de estado soltero. natural de
Húe!va. vecino da Sevilla. caBe San
Blas.námero 8, de profesión ~rnaJe..
ro; y de Francisco Dominguez V*.
Ca) .Vega.. de treiIIta años de edad,
hijo. de_Pedro Y de Josefa. de- estado
soltero, lIatrl1'd de Niebla, partid& ja;
didal de Buelv~ provincia de idem.
vecino <le ili(ha capital, calle Rascón.
49. de ofleio camarer.o' y barbero•. Y.
habIdos, sean ;puestos en la Pti'SiÓB
preventiu de este partido, a disposi
ciÓll d.e este Juzgado. -deja- cual se
evadieron en la tarde del dfa de ayer..
do-ud.e se encontraban con motivo dei
&U.Rlarlo que se M ~ en este JIIZ'
Bado~ del que se hari mem:iÓlt.-

.Al pro-pio tiempo. y por medio de
la presente, so cita ·adichos encarta
dos para que ~ntérmino de diez dias
comparezcan ante este Juzgado para
ser redncid~ a prisión y responder
~t¡: W:s ocargElli que res remitaD; bajo.
~reihimlen{o qu~ .~ ·no verifi.eaI:lo
les pararán 195 p'erJWe1OS a que hW)1e~
JlEl lUgar ea dereehQ. Pues asi lo tengo
~Qr.cbtd9 en el slimario qu'e instruyo
oon el~Q 77 d.e 1930 Pl)r' robo y.
~"tD:a en. providencia -de ho~:.

~AR.o\GOZA-PILAR

de' ellos J!~ a D. '~~cis.co _Plan~ el 1~Z!lTa~a,. 11)_de._Oetu~r~ de 193&.- ¡
D. IWHl RaU. causa-l1aDlente ae la las- I "~I ~{"!"'M:f1rm, :::r.mnago UITO. ,
tan1e; haci!nilose pública la expresa· 1 JC-423
.da denuncia para que en el términ!>¡. ,
de quince dí.as. a contar desde el $1- i ALM.'\.DR.'" !
guiente al de Ia ·publia.cWn de este ' JI
edicto en la GAceTA. DE :MADRID, campa:- Don Juan Antonio Cabezas Romero.
rezcan el tenedor o tenedores de 113s Juez :inst'l"ttctor de esta ciudad y lfl1 i
expresados valores ante este Juzgado, partido. . j
~ ejercitar los derechos de qne se Por ~pr-escnte ruego a todas las 1
crean asistidos; bajo apercibimiento Auto..-idades y encargo a loS Agentes
de pararles el perjuicio a que hubiere de la Policia judicial procedan 3. la
lugar. basea- y rescate de los semovientes Y.:

'Dal!.o eIlValls a 2 de Octobre de t..-abas de hier:ro que laego se dirán~
193!l.--Por el Secretario. Manuel Due- hartados a JoS' dueños que se mendo-
l.as. Dionisia Terrer. nan, en la n<Jche del 4 si 5 dcl :tema!

JC--421 de un cercado sito en la fuente Vie-ia.
de este ténnino; los que, caso de ser.
habidos, seria puestos a disposición
de este 1uzgado. ron sus ilegitimos·po.
seedores, en el sum~.rio que instruyOi
pOI"' tal heehl>' con el núnrero 95 d~
este año. .

El señor Juez de p.ri~era instancia
del distrito del Pilar. de Zaragoza, en
proveido dictado con esta fecha en
incidente de pobTeza promovido por
el Procul"ador D. Angel Chicote, en

.nombre' de D. Vicente. García Blasco,
para litigar con D. Alberto Dopazo
Segade en juicio de. mayor cu.:mti:a
sobre recIamación de peset2s, ha acor
dádo conferir, traslado de dicha de-
k.anda de pobreza al referido deman
!lado D. Alberto. Dopazo Segade, cu
ro actual domicilio se desconoce. con
tlli.rega de copiassimpIes y de Ia
Dporftma cédula. para que dentro del
término I'k ttUe\"e' más 'comparezca en
los mencionados mtos ). conteste la
demanda, si viere convenirle; bajo
IlpercibintienlQ que. de no verificarlo.
leparanl, el perjuicio a que hubiere
Jugar .:en derecho. previniéndole que
las copias. simples Y cédula las tiene
a su cti.sp()Slción en la Secretaria,.. don-
de podrá recogédas. '

y a fin de que sirva de céduLa: de
'emplazámient-o en forma .al referido
:demandada D. Alberto Dopazo Sega
;df;~ .cuyo dl)D)icilio se desconoce. ex
¡¡pido. .:la preseAte. que firmo.
: Zaragoza. 10 de Octubre. de 1930.
EI,Secrétario. Santiago Calvo.
'. , . JC-422

El seIior Juez de primera instancia
del distrito del PUar, de Zaragoza. en

. proveido dictado con esta fecha en
Jncidenf.e de pobreza. promovido por
,él Procurador D. Jerónimo Aramendía,.
~n nombre de D. Benito Benedicto
¡Be1trán~ para litigar con D. Alberto
fDopazo Segade. en ¡nielo de 1l1enor
knantia., sobre reclamacló.n de pese
~s, ha acordado conferir traslado do
,ilicha demanda de pobreza ~ refeJ.i..
',:lo demandado D. Alberto Dopuo. Se
gade, cuyo actual domicilio se deseo
l~OC~. can entrega de copias. simples y.
:ue L'\ oportuna cédula, para que &JJ.trQ
;del términ() de nuev& días ·compare.1
¡fa en los mencionados autos y oonte&o
ae la demanda, si viere convenirle· barr;; apercibimiento que, de no verificar-

~
• le parará el perjuicio a que hubiere

I gar en derecho, previniénoole qua
L. copias simples y cédula las tiene
.... ·c:¡." ;r;cPT'Io'AC"': ....;.:.. ... __ 1.. C! ... _.....;J:'_ ~__

ie-p.;¡-ti-~;~~.. ~.......uu.ur., uvu- .

, . y .. a :fin de. qoo sirva de cédula de

~
lazamiem(). en forma al rlterida

.

.. auda~ P: Alberto Dopazo ~de,
O dOllllCilio se descoaoce, ex:pidó

_'. p'resente, gu.e Bml~ .
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Reseña.

HUESCA

lZNALLOZ
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Por la llresente. }' en v-irtl1d de lo
acoraado por el señol" Juez de ins
trucción_ del partido. D. Angel Miran
da Cortillas, en el swnario número 8u
del año 1929, por el supuesto delito
de estaf3 de 390 corderos. se cita en
forma de compa.recencia ante este
Juzgado de instrucción, en !a plaza de
San Victorian, edificio C9rcel, en ter
mino de quinlo dia, cen los apercihi
mientos legales casO de rncom.par?·
cencia, a los sujetos D. Tomás CO"rde
rech y D. José F~lgueras, habitante"
IÍHlm~..nt.. 4>n So"... l~i ...... ..t.. I.1....... "

- _ ... _.--- -------- -- ---~. -- ------~

partido tie Mataró, provmcia de, Bar
celona, y en esta capital, respecHy;,\
mente, calle del Comercio, númer.o 29.
principal o segundo. a .fin de recibir
les declaración COD relación a los he-
chos sumari:ados~ .

Dado en Huesca a 4 de Octubre de
1930.-EI Secretario judicial (ilegible).
El Juez, Angel Miranda Cortillas..

JO--I0840

['n:l yegua de unos nueye :d'1 ::;e:. ;-; ~
qneña. castaña oscura, un poco pa1i.~

qnebrada. hierro de Lil :\fun di:ll :.!w:;
derecha.

Un mulo r:::1H1Ón, pelo casi n,~;;nl.
de cinco meses. _c,_ ~:~; '-~

Dado en iz!1alloz a 4 de Octubre d~
193(t-EI Secretario, José de Uribe.
Ei Juez, Juan Antonio !1ménez.

JO-ltlS.fl

1L\DRTD-CEXTRO

En Tirttld de pro.-idcnda del señ"!"
Juez de primen. in'>tancL! e insín:;'
dón de: d:i~trito del Centro de C~;'"
Corte. dictada en c,;~e di::... en rlm~(,::·

ew que se insfi,.):re por 'les~c)ne:~'- (!,ir:

..:\.np:el GUTci~ S{~ )h~.l, cnil ('] T'I 1_"1:;' "

ro ~~·)2 de lf}:~O" ..:...,te lit f~ ¿~,! I.;C"!.::l
cintb D. R,¡bd I.Ó¡WZ 6¡:1\:,,~i;j, :',.
cita ~i ~\~lgeI G~rci.:i S~n~~hl'i: :j~~ ra Ciu~

con,p:li··~:z:C<J. {'TI su S;ü~! :",~; ,1 i 'en el:~

,sita en el P;l!acio de los Ju:::.gadw.;.
- ...~ '-

, ::~1r~l(~~:J:~~ ~~~:;1~;d:~~~~~Ón~
dole que 5i no lo verifica en el termi
no de -diez días -le parará eJ perjuicio
a que baya lug.u en derecho,

~I'anada, t de Octubre de 1930.-El
Se(:ret[lrío (ilegible).

ELCHE

JO-10836
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Dc)U Antonio Ripoli Martinez, Aho
gado. ,J nez municipal de esta ciudad,
en funciones de instrucción del parti-
00 de Elche. .

Por el presente edicto hago saber:
Que en. este de mi cargo se instruye
la .causa r.úmero 71 de 1930, sobre ro
bo de diez pollas de pluma oscura, dos
w.illinas de las llamada5 morunas, de
pltllll.aje gris; un pollo casi blanco:
cuatro pavos, uno de ellos color par
do, grande, y los otros tns más pe
queños, hecho ocu1"Tido en la madru
gada de hoy en la partida roral de
Maitino, de este termino, en la casa
número 12. domicilio de José Agulló
Bonete, ignorá!'ldose quién sea el au
tor () antores <le:I hecho, habiéndose
acordado interesar por medio de) pre
sente a los dependientes d~ la Aulori
dad judicial se pf'OCed.a a la busca }"
ocupación de dichas aves de corral y .
detención del autor o autores del he- .
clro, J)Oniéndolo todo a mi disposi
ción.

Dado en Elche a 4 de Octuhre de
1930.-EI Secretario, P. H., Jua!1 Ca
-s.-año.-Antonio Ripoll.

ECUA.

Gaceta de .MadricL-Núm. 29~

?o' la ¡>r".n:~:r~n virtud d. loI
aé:ordadQ por el SI". JUe2 -de instroc~

.ción de este partido en providencia
-de esta fecha. diCtada ~n el rollo del
j'licio vernal (fe faUas qne lpende en
t..'ste Juzgado a virtud de denuncia de
J), Francisco GonzMez Clemente, con-
~ ;·a Vicente Rodilla Yuste y Manuel
~.i:n:chez Gonzá~ .éste en ignorado
_,.l;-aüero~se cita. a expresado Yanuel
:'11".:11;:2; González para que el día 30
.: Z'nscor•.ient~ y hora ce las doce,
<·(;;~:par.;:zca ante este Juzgado a la ce
~dJl".acióD de la vista dedicl10 juicio;
::mciéndo1e saber al propio tiempo que
iüs autos se encuentran de manifiesto
(';] la Secretaria d.e este Juzgado, para
<rU~ plleda examinarlos, por término
Ce cuarenta y ocho horas.

.Béjar~ 6 de OCtubre de 1930,-EI Se
cretario, Francisco Martinez.

, 10--1081~

Don Luis Gonti.lez Pérez, Juez de
instrtIcción accidenbl de este partido
por enf-ermedad -del ,propietario.

. Por. el -present-e edido. que se pu
blicará en' el Boletín Oficial de esta Don Juan Antonio Jiménez Fernan.
provincia }' en la GACETA DE MADRID, dez, JUf'Z d-e instrucción de este par
se cita, llama :r emplaza a un indivi- . tido.
duo, de estatura alta. mOTeno, de unos Por el presente inteI:eSO ae todas las
treinta y -cinco años, grueso. que Tes-' "Autoridades y Agentes de la Policia
tía duqncta obscura, pantalón claro y judicial procedan a la busca y resc",
sombrero mascota, y el eual, el día 29 te de los semoviente~;'(Iue:después S"

del pasado mes de Agosto,.. vendió en dirán. los cuales fueron hurtados en
la feria de Hinojosa del Duque, .al Te- la noChe del 2 al 3 del carril')] ~e :z'.e."
cino de Villanue'\a DalTián Aranda a la yecina de esta .Maria Ogarh 1'1
Morallo, llll caballo de' lIlle..-e años, for, del sitio Oya de Bail¿n, Erml·
castaño~ calzado de las patas~ .lunares no municipal de esta yilla, y caso d;!
bbnC<lS en 1QS costillares, alzada re- ser hnbidos, así como sus ilegítl!':o~
sular 3' con el hierro de la Comp:liíía poseedores, serán paestos a dispo;;~.

El Fénix Agrícola en la nalga izquler- ciónde este Juzgado, ~' los último!': ell
da, letra Y número 3, para que dentro las C3.usas de este partido, pnc" :~.;¡ !a
del término de diez días COIDnarezca tengo acordado en el sumario niÍ.¡r:~.

ante este J117.gado de instrucciÓn, con ro 110 de 19"30 qI:e se instrn~'e en ('~;t~
el fin de qu~ preste .declaración en el JuzJado por tal hecho,
sumaria número SO de· este año..· pGI'
hurto, entre otras,. de dicho caballo.

Al propio tiempo ruego y encargo a
la Poticla' jndici::ll )' Guardia cI'I"il
~nlctiqnen acti.as diligencias para' la
busca )- dfteneion de dicho indhiduo,

Env.irtud'·de lo ......o:-dadOpOT el se: el que, caso de ser habido, pondrán 3
iior Juez de instrucción de este parti- disposición ele este referido Jmgado
do en Pl'&videncia 4U esta fecba, eom- en la CareeI de este partido, '
plimentando orden de la Alldiencia Dado en Fnenteo.-ejuna. 3'6 de Oc
provincial de Se~ dimanante del tnbre de 1930.-El Secretario, Rafael
Sl:lDl2rio instntido por este Jazgado Lage.-I_uis G:mille-z.
c:on el míme:ro 138 de 1929~ por delito . JO-10837
de eslltf.a,. oo-ntra F~ancisco Du{iO Mar-
Un. se cita por medio de la presente GR.\.'\'.\DA-C.UrPILI.O
.al testigo Juan Ramón Dsgo, "\ecino .
de FnentePümern. hoy en ignorado A \'irtud de l~ :lcord:ldo Pr1 !Jj'o\"i
paradero. para que el día 16 del ac- dencia ,de esta fechn, dictada por d
mal. y hora. de las diez, comparezca Sr. Jn~ 'd~ inslrucci6n del d:slrito ud
c~ los estrados de expresaqa Andien- l Campillo, de esta. ca:pit~¡J. en el sum:1
-cra pJr3 aslSt1rai jlñcto oral de in- ¡rif) nñmeTll" J.71de 1930, sobre: "úo'
dicada caus;¡; apercibiéndole, que si de alhajas,-contra :\bria de la l...:JDeZ;¡
no lo verifica lel}llnlrá el perjaíciG a Sárn;h~z Gómez y otras, se cita por
qiIe hubie.e lugar en derecho.' met:}¡o de la presente a miss OliYe

EcUa, 4: de Odubre de 1930.-FJ Se- TempJe, curo actual paradero se' jgno
c..~ indicia!, Federico B<tITachina. ra, a fin de qne oompa:rezca aU!e este
. .. J0-10817, diclJo Jm::gado, sito en Plaza Nnen,

Don Antonio Camoyán:P~,Juez
-<de i nstrncción. -de:lpartidQ de Ecija.

Por la presente ruego a todos las .
Autoridades, y encargo a todlJs los

• Agentes de laPo.llcíaiudicial practi-l'
quen acti\'"as gestiones y diligencias .
para la bosca' y rescate de un barro .
-entero. atiende por Flo-rido. de dnco
años de edzd, a123da 1,20 metros, ru
cio, raza española, ma.rca El AgWla
en culata izquierda y el de la Compa
ñia Unión Ganadern, letra S, nÚl1lero
4, en paletilla derecha., de la prop-iedad
de Francisco Muiíoz 6arc~ vecino de
March'ena, suhstraido sobre las. tres del
20 del actaal del castillo de la Mon
dova, en término municipal· de Fuen
tes de Andalucía, ponil:~ndol0, caso -de
ser habido, a la disposición de este
.Juzgado. c()mo asimismo, yen la Cár- .
cel de este parti¿o. para que tenga lu
gar la 'entrega. las personas en cuyo
poder aquél se encuentre. si no acre
ditan Sil legit:ima adquisición, y J6s
autores de la substracción. por tener
.Jo así acordado en el sumarie 140 de
1930 sobre hurto.

Dado en Ecija a l de OctubI"'ll 110
1930.-El Secr~, Fedl',i·:'ú BaF!';O
chiml.-Antonio Carnován.
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SIGtrE.~ZA

Don Juan González Royano, Juez: de
instrucción de Osuna y su partido.

Por el presente se interesa de toli~s

las Autoridades y Agentes lIe la Poli
cía judicial se 'Proceda a ]a busca Yo
res<:ate de 10 cerdos rubios. de siete
a ocho arrobas; cuatro más grandes.
con la oreja derecha rasgada y ]a iz
quierda despuntada, propios de José
Diaz Pérez. y sustraídos el día 28 <Iel
actual del sitio conocido p()r Las EG
ticarias. de este término municipal.
poniéndolos. caso de ser habidos_ a
disposición de este Juzgado, con SIl$

tenedores ilegítimos y autores del he
cho. pues así lo tengo ,acordado en el
sumario número 109 del corriente aña.
O Dado en Osuna a 30 de Septiembre
de 1930.-El Secretario, Ismael Is
nardo. - El Juez, Juan González Ro
~-ano.

ReseÍlO..

Yegua' de ocho años. castaña. a1L.a
da 1.50. entiende por Cristalina, hie
rro particular e R. enlazadas. en an
ca derecha. hierro de la Compania
de seguros La Mundial Agraria, S 7, ea
anca izquierda.

Mulo de cuatro años, c3staño {)s!:u
ro, ,atiende por Castaño. hierro l>arti
cu};ar J R. cadera iz<;(uierda, señas
partir.ulares bociclaro. hierró de la:
Compañia La ~hmdíal Agraria. S ,7.
tabla cuello izquierdo; y .

:Mulo de treinta meses, alzada 1,2!}1l
capa castaña, atiende por Gallardo..
hierro particular J R. cadera izquie¡-
da. hierro de la Compañía La Mun·
dial Agraria. S 7. en tabla cuello i:t
quierdo; todos de raza española.

Dado en Osuna a 30 de Septiemlm::!
de 1930.-El Secretario. Ismael 1s
nardo. - El Juez, Juan González Ro
yano.

dueñas. de este término. 1?oni~lldo!a~
c:n su caso a disposición ue esie Juz
gado, con sus tenedores ilegítimos y.
autores del hecho, pues así lo teng;:)
acor:dado en el sliJlIado que se in;i
truye con el número 110 del corrien
te .año.

JO-10856

OSUNA.

MONTORO

J0-10854:

l\11DRID-PALACIO .

En el Juzgado de primera instancia
e instrucción de Sigüenza se sigue ex
pediente para hacer efectivas las mul
tas e indemnizaciones impuestas por.

. el excelentísimo señor Gobernador ci
vil <le la provincia a instancia del Dis
trito forestal de Guada!ajara. entre
otros. a Eroilío López Merino; vecin(l
que fué de est::l ciudad. cuyo actual
paradero se ignora. por corta de le
ñas en e1 monte número 2~G del Catá
logo, denominado "Rebollar; en el
que el señor Juez ha acordado reque
rir a dicho Emilio López para que en:
término de quinto dia haga efecti.~

con las costas del expediente. la mul-
Don Juan González Rayano, Juez de ,la de una peseta e ~'ndemnización de

instruccIón de Osuna y su partido. 75 céntimos. bajo apercibim.iento d~
Por el presente se interesa de todas ap~er;:"~~: mM 1", .~ ~~_._ ~__"-

las Autoridades' y Agentes de la-Poli- - duia d';; -;'eq;;ri~r~~t;ua''"E;;;ili7> 1.'6;;;
cía judicial se vroceda a- la .busca y Merino. la expido en Sigücnza a 4 .d"
rescate de las caballerlas que después Oct",¡bre de 11130.-EI Secretario jlldF.
se reseñarán, propias de José Maria dai. Ulpiano Sanz.
Romero Morillo. de esta vecindad. y JO-10823
su~traíd¡¡s en la noche <tel '.?-7 al ~ del I ... ...
ª<:tual detetr~nos del _C9rtijo de ~~- Sucesores de Rinde.nen.l .es. A.li '

Don José Luzón ::\Iuñoz. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por e1 presente edicto se cita y
llama a Nicolás Hernández. vecino de
Daimiel. en su calle Molilla. y en la
,actualidad en ignorado paradero, a
fin de que dentro del término de diez
días, a contar d,sde .el siguiente' al
en que aparezca Inserto el presente,
comparc~aante este Juzgado. en calle
Alvaro Pércz, número 20. al objeto de
recibirle declaración en el sumario
que se instruye bajo el número 141
del corrient~año sllbre eslaf~

Dado en Montoro a 4 de Octubre
de 1930. - El Secretario (ilegible).
El Juez, José Luzón.

J0-10857

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy. en sumario instrui
do con el número 489 de 1930, por
imprudencia. de la ~e resultó muer
te de Ulrich von Wolf. de veintinue
ve años de edad. soltero. natural de
Alemania, domiciliado en la calle de
Núñez de Balboa, número 51, se ha
acordaóo llamar por medio del pre
sente al padre de dicho finado, para
que en el término de cinco jias com
parezca ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palacio. de esta
capital. Secretal'ia de D. Juan Infan
te y de Orliz, a fin de recibirle decla
ración y al propio tiempo se le ins
truye por medio del presente del con
tenido del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Madrid a 3 de Octubre de
1930.-El Secretario, Juan Infante.
Visto bueno. el Juez de instruéción,
(ilegible).

sum~rio que se iU$truye por hurto a I
Antonio :Mareos Leirado. con el nú
mero 584: de 1930. se cita al denull
ciado Enrique Beldi Santos. cuyas
demás drcunstancias se ignoran. es
tatura regular. complexión media, ma
reco y viste mono azul de mecánico
y boina bilbaína, para que compare:r.
ca en su Sala audiencia. sita en el
Palacio de los Juzgados. calle del Ge
neral Castaños, numero 1. dentro del
término de cinco días, contados des.
de el siguiente al en que este edicto I
fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de ser oído a los efec
tos del articulo 486 de la ley de En
juiciamiento criminal. bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar, a fin
de obligarle a efectuar dicha compa
recencia.

Madrid" 3 de Octubre de 1930.-El
Secretario, Francisco de P. Rives.
:Visto bueno. el Juez. Agustín José Pe
ñaranda.

~ Anexo unico.-:-rágina 320

ulle del General Castaños, número 1.
-Gf;ntru d·cl término de c¡n.~v días; con
tados desde el. siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
~ficiales, con objeto de pi"estar decla
rlición y ser instruido del articulo 109
de la ley de Enjuiciamient.o criminal
y ser reconoci do por los Z\lédicos fo
renses, bajo apercibimiento de ser
declarado incurso en la multa de 25
pesetas con que se le conmina, sin
perju.icio de adoptuse otras determi
-f1aciones a fin de obligarle a efectuar
dichacompareceucia. _

!\ladrida 2 de Octubre de 1930.
El Secre13rio (ilegible).-Visto bueno.
td Juez, R~fael López de Panda.

JO-10843

En virtud de. p:-ovidencia del señor
Juez ~e primera instancia einstruc
~jón del d,istrito de la Latina, de esta
-C6it~ ~c:~~E:aJ;ll_t~ Afi~~.)~9.í1 flÍ-,J1

-
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina. de esta
Corle,dictada en el día de hoy en
el sumario que se instruye por hurto.
con el número 646 de 1930. ante la fe
de D. Juan Garcia Inés. se cita al
("SfJOSO de la denunciante, José Olme
da Pachecho, cuyo domicilio se igno
1'8. para que comparezca en su Sala
audiencia. sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños.
RÚ.-uero 1. dentro del término de cin
co días. cont~dos desde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales. CQn ohjeto de
reCibirle declaración e instruirle del
artículo 109 d.e )a ley de Enjuicia
miento crimin31; bajo apercibimicn~

'to de ser declarado incurso en la
multa de cinco a 50 pesetas con que
se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones. a fin de
obHgarle a efectuar dicha compare
cencia.

~fadrid. 3 dc Octubre de 1930.-El
Secretario, J unn Gurcía Inés. - \'isto
bueno, el Juez (ilegible).

JO-10S53

En Vil·tud de providencia del señor
hlez de primera instancia e 'instruc
eiún del distrito ~el Cent::-o. de esta
Corte, dictada en este d.ia de hoy en
fa.l .-:nrn.!H"i',n. ......nn~ '¡n(;::trt"":",~ .nnr p.l(:t~r~

~;m-clnÍJme~~-Si6--d;"i929.~mt;-~
,1 re del Licenciado D. Rafael López de

l';mdo. se c~ta a ~Ianuel Espinosa Her
n:.íiz para que comparezca en su Sala
audiencia. sita en el Palacio de los
Juzgados. calle de! General Castaños.
número 1, dentro del término de cin
co días. contados desde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en
los periódcos oficiales. con objeto de
prestar declaración en dicho sumario;
b~ljO apercibimiento de s.er declarado
incurso en la multa de 25 pesetas con

-que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones. a
fin de ohligarle a efectuar dicha com
parecencia.

Madrid. 3 de Octubre de 1930.
El Secretario. Rafael López de Pan do.
Yislo bueno. el Juez. Rodrigo.

JO-I08H

:M.:\.DRID-LATI~A


